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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 15 de mayo de 2023. Informo a la 
señora Juez, que se recepcionaron a través del correo institucional de esta célula judicial, 
memoriales presentados por las entidades bancarias Davivienda y Bancolombia, en 
respuesta a los oficios No. 055 y 058 del 30 de marzo de 2023, respectivamente. Sírvase 
proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO:  INTERLOCUTORIO No. 133 
RADICADO:  174464089001-2023-00007-00 
PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CALDAS - CONFA 
DEMANDADA: GLADIS RODRIGUEZ CATAÑO 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido de los documentos electrónicos No. 28 y 30 del cuaderno de medidas 
cautelares, los cuales contienen las respuestas emitidas por las entidades bancarias 
Davivienda y Bancolombia, en respuesta a los oficios No. 055 y 058 del 30 de marzo de 
2023, respectivamente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

(Firma Electrónica) 
IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Irene Rocio Torres Fernandez

Juez

Juzgado Municipal
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